
EJE-01-OE--P6-Promedio
PROYECTO: Promedio

PROGRAMA: Promedio

ANTECEDENTES: 
GENERALES: En la misma línea de acciones derivadas de la Minuta de Acuerdo del 18 de noviembre de 2022,
la
Facultad de Arquitectura "5 de Mayo" estableció el Ingreso por Promedio como una vía alternativa
para aquellos aspirantes con un historial académico sobresaliente en la educación media superior,
pero que no resultaron seleccionados en la convocatoria ordinaria. Esta modalidad amplía las
oportunidades de ingreso, reconociendo el rendimiento previo de los candidatos.
El programa se ha convocado para los ciclos 2022-2022, 2023-2023, 2024-2024 y 2025-2025,
sumando aproximadamente 25 estudiantes admitidos mediante este esquema, lo cual refleja la
pertinencia de valorar el desempeño escolar como criterio de admisión complementario.

UABJO: 

PROBLEMÁTICA
Existe un sector de aspirantes que, pese a manifestar un alto promedio durante el bachillerato,
queda excluido del proceso de selección basado en un examen general. Esta situación genera una
paradoja, pues el mérito académico acumulado no es contemplado suficientemente como indicador
de potencial y disciplina. Aunado a ello, se observa una pérdida de perfiles destacados que podrían
contribuir al desarrollo académico de la Facultad.

PROPUESTA
El Ingreso por Promedio ofrece una vía de acceso al periodo intersemestral para aquellos
aspirantes que demuestren, mediante su certificado de bachillerato y una carta de motivos, un alto
nivel de compromiso, disciplina y aptitud académica. Con ello, se fortalece la diversidad de perfiles
admitidos y se incorpora a estudiantes con probada constancia.

ALINEACIÓN AL PLAN GENERAL DE TRABAJO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA "5 DE MAYO"

EJE: 01 (ACADEMIA  - PLANES DE ESTUDIOS)

OBJETIVO ESTRATÉGICO:  (Ingreso inclusivo)

PROGRAMA: 6 (Promedio)
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